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VISTOS: 

Resolución Municipal No. 25212007 
á, 1 3  de septiembre de 2007 

F.l Contrato de la Oficialía Mayor de Plflf1ijicación No 012/2007 de fecha 3 de 
agosto de 2007 para la Remodelació11 y Cotlstntcción de Plazas, Dematufa Vecinal 
del Distrito Mtmicipal N• 1 (UV 62 Mz 13 y 14; UV 32 Alameda Fnmtt? M:a 6-3-2; 
L/V 31 Mza 26-54; UV 59 MLA 13-14) por el manto total de 8.�. 298.479.90.-, a 
suscribirse entre el representante legal dt• la EmpTl!sa Constructora «TFRRANO S.R.L", 
Sr Freddy Gutierrez Col que y el Alcalde Municipal de Santa Cntz de la Sierra, lng. Pacy 
Fenrández A 1iez. 

CONSIDERANDO: 

Que, como Tl!sultado del Proceso de Licitación Pública Nacional de la Oficinlía Mayor de 
Plnnifimción N" 03/2007, In Autoridad Responsable del Proceso de Contratación ha emitido 
la Resolución de Adjudicación N° 005/2007 de fecha 23 de julio de 2007, en la que se 
adjudica la obra consistente en la Co1tstmcción de Plazas, Demanda Vecinal del Distrito 
Mwricipal N° 1 UV 62 Mz13 y 14; UV 32 Alameda Frente Mza 6-3-2; UV. 31 Mza 26-54; 
UV 59 MZA 13-14 por el monto total de Bs.298.479.90.-, a la Empresa Constn1ctora 
"TERRANO S.R.L'', representada legal mm te pare/ Sr. Freddy Gullerrez Co/que, toda vez 

que el lnfonne de la Comisión Caltfimtlora de fecha 20 de julio de 2007 setia/a que dicha 
propuesta cumple con todos los Tl!qtli�ttos en la evaluación técnica, económica y legal -

admmistrativa y es la propuesta económtca más conveniente para el Gobtemo Mmlicipa/ 
de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el contrato se ajusta a las especificaciones técnicas, y señala que la obra se entregará de 
acuerdo a los planos del disetlo final, la tll1lidación del lugar de la obra, especificaciones 
técnicas lf cronograma de trabajo� eu el plazo de de 60 días calendario, computa/lles desde 
que el Órgano Deliberante apruebe dicllo contrato.; asimismo se hace Ll/111 relación del 
presupuesto por ítemes y general de la obra que detalla el ítem, s11 descripción, u11idad, 
cantidad, precio unitario y precio total. Asimismo, se adjuntan los Planos de Ubicación y 
Uso de Suelo debidamente aprobados que detalla la ubicación exacta de cada una de las 
plazas 11 constnlirse según consta en expediente. 

Que, por otra parte, existe Registro de ejecución de Gastos por 1111 total de Bd02.000.00.-, 
aprobado en fecha 17 de mayo de 2007 q11e garantiza la provisión de jo11dt>;. para la 
l'jecución de la referida obra. Otcho monto se Italia inmerso fraccionado segtín registros 
Fuente 41 Transferencias del Tesoro General de la Nación, Programa 46. Proyecto 0071, 
Objeto de Casto 42310. 

Que, In garantía de seriedad de propuesta consistente en Póliza tte Gara11tfa de Seguros y 
Reaseg11ros 24 de Septiembre S.A N° SJ>P-SC 0101669/07 de fecha '18 de julio de 2007 con 
vencimieuto al 21 de octubre de 2007 es de carácter rroovable e irrevocable , además cuenta 
co11 Cláusula de Ejecución Inmediata, todo e11 cotlfonnidad al Pliego de Co11diciones . 

Q11e, en líneas generales, la Constn1ctora uTERRANO S.R.L, representada legalmente por 
el Sr. Fmtdy Gutiérrez Colque, ha mmplldo con la pT1!5elltación de la doet1mentación 
legal, administrativa, y con las especificaciones técnicas estableadas en el Pliego de 
Cond 1ciones. 
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POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conforidns por el 
Artíc11/o 12 numeral 11 de la Ley de M111Jicípnlidades, en sesión ordi11aria de fecha 13 de 
septiembre de 2007. 

R ESUELVE 

Artfculo Primero.- Se apmeba el Contrato de la Oficialía Mayor de Planificación 
N• 012/2007 de Jedza 3 de agosto de 2007 para la Remodelacióll y Co11strucción de 
Plazas, Demanda Veci1zal del Distrito Municipal N" 1, UV 62, Mz13 1{14; UV 32 
Alameda Frente Mza 6-3-2; UV. 31 Mza 26-54; UV 59 MZA 13-14 por el monto total de 
Bs.298.479.90.-, a suscribirse entre 1!1 representante legal de la Empresa Constmctora 
uTERf�ANO S.R.L", Sr. Freddy Cutíérrez Col que y el Alcalde MuniCipal dr <lantn Cmz 
de In Sierra, lng. Percy Fernández Añez 

Articulo Segu11do.- El Ejemtivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
prttsente Resolución Municipal, f!n �uj�tción al Reglamento del Texto Ordenado del D.S 
27328 de 31-01-04 (Procesos de Contratación de Bienes, Obras, Servicios Generales y de 
Consultoría). 

REGÍSTRESE, COMUNlQUESE Y CÚMPLA 

Prof. U����,J, va z de l.ima Fernández 
CONCEJALA CRE1'ARIA 
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